
-UNC 9271/2008.

VISTO el recurso jerárquico interpuesto por el Sr. Juan Pablo 
GOROSTlAGA (DNI 25.522.678) en contra de la Res. HCD 439/09, ratificada por 
Res. HCD 144/10 ambas de la Facultad de Filosofía y Humanidades y, 

CONSIDERANDO: 

Que corrido el traslado al recurrente a fin de mejorar fundamentos con 
fecha 15 de junio de 2010, lo hace según escrito obrante a fs. 196/200; 

Que en esta instancia, no se han agregado nuevos elementos de juicio que 
permitan variar la decisión adoptada, más bien son una reiteración de los 
expuestos en oportunidad de su recurso de reconsideración y las consideraciones 
que efectúa no alcanzan para rebatir lo resuelto por la Facultad de Filosofía y 
Humanidades. 

Atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 202 bajo el N° 
45.367 cuyos términos se comparten, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por el Sr. Juan 
Pablo GOROSTIAGA (DNI 25.522.678), en contra de la Res. HCD 439/09 
ratificada por Res. HCD 144/10 ambas de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
y confirmar las citadas resoluciones. 

ARTíCULO 2°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la citada Facultad 
en el arto 2° de la Res. 439/09 y, en consecuencia, dejar sin efecto el concurso 
destinado a cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación simple en la cátedra 
Procesos Técnicos I de la Escuela de Bibliotecología de la citada Facultad, que 
fuera aprobado por Res. HCS 474/08, teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 202 bajo el N° 45.367 cuyos términos se\f--¡srten 
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ARTíCULO 3°._ Notifíquese, tome razón el Departamento de Actas y 
comuníquese. Cumplido, gírese a la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS TRES 
DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DIEZ . 
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